
Educación Continua
El proceso que brinda diversas opciones de educación.
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SABER MÁS
Los diplomados son programas de formación
académica y profesional que ofrecen una
especialización en un área específica del
conocimiento, dirigidos principalmente a
profesionales que desean actualizar sus
habilidades, adquirir nuevos conocimientos o
profundizar en un campo en particular. 

SABER MÁS

NUESTROS
DIPLOMADOS DE
ALTA CALIDAD

Los eventos, que pueden incluir cursos,
encuentros, jornadas, simposios, congresos,
conferencias, foros, entre otros, son actividades
planificadas y organizadas con el fin de
promover el intercambio de conocimientos y el
desarrollo profesional en diferentes áreas. 

NUESTROS
EVENTOS DE
RELEVANCIA
ACADÉMICA

INFORMACIÓN QUINCENAL CON LOS MEJORES ARTÍCULOS



¿Qué es Educación
Continua?
Educación Continua es un conjunto de actividades que

se ofrecen a la comunidad en general, diplomados y

eventos, en temas actualizados sobre tendencias del

mercado de acuerdo con las necesidades del sector

productivo por medio de programas y actividades de

actualización, complementación, profundización y

desarrollo de habilidades y competencias de alta

calidad académica flexibles, de corta y/o mediana

duración de carácter presencial, que no conducen a

título, pero si se certifican, con el fin de que los

participantes aprovechen todas sus habilidades y

capacidades, fortalezcan sus competencias laborales y

tengan un crecimiento personal constante.
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Conoce nuestra:
Misión

Ser una oficina reconocida a nivel nacional por la

calidad de sus programas de educación no formal,

manteniendo una estrategia innovadora permanente,

articulando las necesidades tanto del estudiantado

como de la sociedad en general, basándonos en el

conocimiento de las diferentes áreas de nuestra

Universidad.

Visión

La Oficina de Educación Continua brinda diversas

opciones de educación no conducentes a título, por

medio de un portafolio de diplomados, congresos,

cncncncncncnccursos, seminarios, entre otros programas, que buscan actualizar y desarrollar nuevos

conocimientos, destrezas y competencias con base en las disciplinas de la Universidad a

nuestros participantes.



Diplomados y eventos
Son programas orientados a fortalecer los
conocimientos que se han y/o se van adquiriendo
durante la formación académica. 
Las ventajas de estos programas son: 

Cualquier persona puede realizarlos. 
Se crean pensando en la necesidad educativa de
los programas y comunidad en general. 
Afianzar habilidades y destrezas en un tema
específico. 
Ayudarán a tener más posibilidades laborales que
le permite adaptarse a los cambios. 
Aportan valor curricular válido y reconocido. 
Se certifican. 
Metodología flexible con clases sincrónicas,
asincrónicas y trabajo independiente. 

Normativa
Acuerdo 002 del 3-02-2015: Por el cual se actualizan y se

crean nuevas disposiciones en la reglamentación para los

diplomados y demás eventos de Educación Continua que no

conducen a título en la Universidad de Pamplona. 

Acuerdo 059 del 19-09-2014: Por el cual se otorgan

descuentos por derechos pecuniarios a los empleados de la

Universidad de Pamplona.

Acuerdo 063 del 17/07/2013 "Por el cual se establecen los

requisitos de grado para el programa de derecho y se

modifica lo establecido en el acuerdo 037 de 2011."

Acuerdo 138 del 9/12/2014 "Por el cual se aprueba el

programa de educación continuada denominado "Premédico"

de la Universidad de Pamplona".

Acuerdo 066 del 2/06/2015 "Por el cual se aprueba el

programa de educación continuada denominado "Premédico"

de la Universidad de Pamplona".
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https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_224/recursos/general/contenidosareas/11102016/acuerdo2.pdf
https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_224/recursos/general/contenidosareas/11102016/acuerdo059.pdf
https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_224/recursos/general/contenidosareas/03122020/acuerdo_063_2013.pdf
https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_224/recursos/general/contenidosareas/03122020/acuerdo_138.pdf
https://www.unipamplona.edu.co/unipamplona/portalIG/home_224/recursos/general/contenidosareas/03122020/ac066_2dejun2015.pdf


Desde su fundación en 2009, Educación Continua de la
Universidad de Pamplona ha desempeñado un papel crucial en el
ámbito académico y administrativo. Originalmente integrada en la
Oficina de Planeación Institucional, se estableció como un pilar
fundamental para fortalecer y enriquecer las propuestas
educativas de los diversos departamentos y facultades, así como
de las oficinas administrativas. Su evolución continuó y en 2016,
Educación Continua adquirió mayor relevancia al incorporarse a
la Dirección de Interacción Social, ampliando así su impacto y
alcance.

NUESTRA HISTORIA

CONTACTO

EDUCACIÓN CONTINUA

Correo:
educacioncontinua@unipamplona.edu.co

diplomados.ec@unipamplona.edu.co
eventos.ec@unipamplona.edu.co

ec.sig_informes@unipamplona.edu.co

Celular:
3160244483

La transformación no se detuvo
allí. Floreció rápidamente,
estableciéndose como un
referente en el ámbito de la
educación no formal gracias a
la implementación de una
variada oferta de diplomados,
cursos y programas
especializados en múltiples
disciplinas.

Estas iniciativas no solo
enriquecieron el aprendizaje y
desarrollo profesional de
innumerables individuos, sino
que también reafirmaron el
compromiso de la universidad
con la educación accesible y de
calidad.

En un compromiso continuo con la innovación y la excelencia,
Educación Continua es un proceso de apoyo a las facultades y
comunidad en general, adscrito a la Oficina de Extensión y
Gestión de Convenios y Movilidades de la Vicerrectoría de
Bienestar y Extensión, que desarrolla oferta de capacitación,
actualización y profundización del conocimiento de acuerdo a las
necesidades de cada programa o de la comunidad. Este proceso
amplía sus horizontes en la oferta educativa y refuerza su
capacidad para facilitar una educación más globalizada y
conectada, según lo establecido en el ARTÍCULO QUINTO del
ACUERDO N° 005 del 27 de noviembre del 2023.


